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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR - GEN
“2025: Año del 40° Aniversario del juicio a las Juntas Militares, hito de nuestra Democracia”

[bookmark: _GoBack]Chascomús, 11 de Noviembre de 2025
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
SANUCCI ANDRES
De nuestra consideración:
Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.
RESTRICCIÓN Y BLOQUEO DEL ACCESO A LAS PLATAFORMAS DIGITALES QUE CONTENGAN O PROMUEVAN JUEGOS CON CARACTERÍSTICAS DE APUESTAS
VISTO:
La creciente exposición de niñas, niños y adolescentes a plataformas digitales que incluyen mecanismos de apuestas, juegos con interacción anónima o contenidos inadecuados para su edad, y
CONSIDERANDO:
Que el Estado Municipal tiene la obligación de proteger a la infancia y juventud en todos los ámbitos donde se desarrollen, incluyendo el entorno digital, conforme a lo establecido en la Ley Nacional N.º 26.061 de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.
Que el uso de plataformas como “Roblox”, entre otras, si bien inicialmente orientadas al entretenimiento, presentan espacios de interacción social sin control parental efectivo, exposición a contenidos violentos, sexuales o de apuestas encubiertas, y riesgos asociados al grooming, estafas virtuales y ludopatía infantil.
Que diversas jurisdicciones, entre ellas la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (Programa “Escuelas Seguras Digitalmente”) y la Provincia de Córdoba (Plan de Entornos Digitales Seguros), han dispuesto el bloqueo de dichas plataformas en redes escolares a fin de proteger a menores en entornos educativos.
Que el Honorable Concejo Deliberante   en el marco de sus competencias establecidas en la Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto Ley N.º 6.769/58), artículos 25 y 27 °, tiene la potestad de dictar normas de salubridad, seguridad y bienestar general, así como reglamentar el uso de los espacios y servicios públicos, incluyendo la provisión de conexión a internet en plazas, centros culturales, deportivos, bibliotecas, y dependencias municipales.
Que el acceso a internet provisto por el municipio debe promover la educación, la inclusión y la ciudadanía digital responsable, y por tanto resulta necesario restringir el acceso a contenidos perjudiciales o inapropiados para menores en dichas redes públicas;
Que, de acuerdo con Ley Orgánica de las Municipalidades, corresponde que el cuerpo solicite tal medida a través de una Ordenanza, en los términos del artículo 77 del citado cuerpo legal;
Por ello, el Honorable Concejo Deliberante de Chascomús en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, propone lo siguiente:
PROYECTO DE ORDENANZA
Artículo 1°: Créase en el ámbito del Municipio de Chascomús el Programa de Entornos Digitales Seguros, destinado a garantizar la protección de niñas, niños y adolescentes frente a contenidos digitales inapropiados, apuestas online, grooming o cualquier forma de interacción que vulnere sus derechos.
[bookmark: _Hlk213741993]Artículo 2°: Dispóngase la restricción y bloqueo del acceso a las plataformas digitales que contengan o promuevan juegos con características de apuestas, micropagos o interacción anónima entre usuarios, incluyendo expresamente “Roblox”, en todas las redes de internet provistas, gestionadas o subsidiadas por el Municipio.
Artículo 3°: La presente ordenanza se aplicará en:
1.- Redes WiFi públicas municipales (plazas, parques, terminales, edificios públicos, etc.).
2.- Centros educativos, culturales, deportivos o de acceso digital dependientes del Municipio.
3.- Cualquier otro punto de conectividad provisto por la administración local.
Artículo 4°: El Departamento Ejecutivo, a través de la Dirección de Modernización, deberá:
1.- Establecer filtros de DNS, proxy o firewall que impidan el acceso a las plataformas alcanzadas.
2.- Actualizar periódicamente la lista de dominios y aplicaciones restringidas.
3.- Coordinar con ENACOM, la Dirección General de Escuelas y el Instituto Provincial de Lotería y Casinos (IPLyC) la detección y denuncia de sitios de apuestas online ilegales.
4.- Garantizar que la restricción no afecte el acceso a contenidos educativos, culturales o de interés general.
Artículo 5°: El Municipio desarrollará campañas de educación digital y prevención de la ludopatía online, orientadas a padres, docentes y estudiantes, en coordinación con las áreas de Modernización, Educación, Salud, Desarrollo Social, Servicio Local de Promoción y Protección de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes, Foro Municipal de Seguridad y Observatorio Social Legislativo.
Artículo 6°: Envíese copia de la presente a la Dirección General de Escuela de la Provincia de buenos Aires, al ENACOM y al IPLyC a coordinar políticas conjuntas para la protección de Niños, Niñas y Adolescentes en entornos digitales.
Artículo 7°: El Departamento Ejecutivo reglamentará la presente ordenanza.
Artículo 8°: De forma.
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